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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2010, de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se publica la relación 
de aspirantes que han de integrar la bolsa de empleo para las categorías de Celador, 
Telefonista y Operario de Oficios (Peón según antigua clasificación) y se concede plazo 
para la presentación de la solicitud de participación en las bolsas de empleo junto con la 
documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 5/2010, de 4 de febrero, por el que 
se regula la Gestión de las bolsas de Empleo derivadas de los procesos selectivos para el 
ingreso en las Categorías y Especialidades de Personal Estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 10 de febrero de 2010) y en la Orden SAN/398/2010, 
de 23 de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas 
de empleo para la selección del personal estatutario temporal del servicio de salud de 
Castilla y León («B.O.C. y L.» 30 de marzo de 2010), esta Dirección General de Recursos 
Humanos, en uso de sus competencias,

RESUELVE

Primero.– Publicar, en el Anexo I de esta Resolución, la relación de aspirantes que han 
de integrar la bolsa de empleo para las categorías de: Celador, Telefonista y Operario de 
Oficios (Peón según antigua clasificación). Dicho Anexo I se hace público en las Gerencias 
de Salud de Área, en las Gerencias de Atención Primaria, Atención Especializada y en la 
Gerencia de Emergencias Sanitarias, así como en el Servicio de Información 012 y en el 
Portal de Salud de la Junta de Castilla y León (www.salud.jcyl.es).

Dicha relación está constituida solo por aquellos aspirantes que figuran en la relación 
definitiva de admitidos al correspondiente proceso selectivo, que hayan manifestado 
expresamente en la solicitud de participación su deseo de formar parte de la bolsa de 
empleo y que no hayan superado el proceso selectivo.

Segundo.– Conceder a los aspirantes integrantes de la citada relación, un plazo 
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para la presentación de:

a)  La documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación establecidos 
en la fase de concurso de la convocatoria del correspondiente proceso selectivo. 
Esta documentación solamente deberá ser aportada por parte de aquellos 
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aspirantes que no hayan sido objeto de baremación en la fase de concurso y, en 
todo caso, estos méritos irán referidos al plazo establecido en el correspondiente 
proceso selectivo.

 Junto a la solicitud se deberá acompañar la titulación requerida o, en su defecto, 
documento acreditativo de estar en condiciones de que le sea expedido.

 Dicha documentación se podrá presentar mediante fotocopia. No obstante, 
con carácter previo al otorgamiento del primer nombramiento los interesados 
podrán ser requeridos para la acreditación de la documentación aportada. Si el 
interesado no atendiese el requerimiento, será objeto de revisión su situación en 
la lista, ajustándola a los méritos realmente acreditados mediante los documentos 
originales o copia compulsada.

b)  La elección de Área/s de Salud, Gerencia de Atención Primaria o/y Especializada 
en la que desee inscribirse, para la categoría en cuestión, conforme el modelo de 
solicitud establecido en el Anexo II de la presente Resolución.

c)  Las alegaciones que estimen convenientes presentar los aspirantes ante posibles 
errores.

Las órdenes de las convocatorias de los respectivos procesos selectivos, así como 
la fecha a las que han de ir referidos los méritos, son las siguientes:

Órdenes Fecha publicación 
en «B.O.C. y L.

Méritos referidos 
a fecha:

CELADOR SAN/1046/2008, de 13 de junio  20 de junio 2008 10 julio 2008

TELEFONISTA SAN/1277/2008, de 7 de julio  17 de julio 2008 6 agosto 2008

PEÓN «Operario de Oficios» SAN/1276/2008, de 7 de julio  17 de julio 2008 6 agosto 2008

Las solicitudes podrán presentarse en los registros de las Gerencias de Salud de 
Área, en el registro de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se deberán dirigir al Gerente de 
Salud de Área de la provincia que corresponda conforme se especifica a continuación:

CATEGORÍAS: GERENTE DE SALUD DE ÁREA DE:

Celador Salamanca

Telefonista Segovia

PEÓN «Operario de Oficios» Valladolid

En el caso de poderse inscribir en más de una categoría, se presentará una solicitud 
por cada una de ellas.

Tercero.– Se podrá solicitar estar inscrito en una, varias o todas las Área de Salud, 
por lo cual podrá inscribirse en una, varias o todas las Gerencias de Atención Primaria y/o 
Especializada que se desee, tanto para los nombramientos contemplados en el artículo 4.2.a) 
como en el 4.2.b) de la Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo.
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Cuarto.– Aquellos interesados que no se encuentren incluidos en la relación de 
aspirantes del Anexo I, y que deseen formar parte de las bolsas de empleo, únicamente 
podrán inscribirse en las listas cero, conforme se establece en el artículo 6 de la Orden 
SAN/398/2010, de 23 de marzo.

Con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de la documentación 
acreditativa de los méritos objeto de baremación y de adscripción al Área, Gerencia, Zona o 
Centro, concedido mediante la presente Resolución, los aspirantes que deseen acceder a 
dichas listas cero podrán presentar solicitud para formar parte de las mismas, no debiendo 
presentar documentación acreditativa de méritos, únicamente fotocopia de la titulación 
que se posea.

Quinto.– Datos a consignar en la solicitud –Anexo II–

Apartado 1: Se cumplimentarán los datos personales del solicitante.

Apartado 2: Se indicará la categoría en la que se desee estar inscrito. Se deberá 
presentar una solicitud por cada una de las categorías en las que solicite inscribirse.

Apartado 3: En este apartado se deberá señalar si se opta a los nombramientos 
temporales regulados en el artículo 4.2.a) y/o 4.2.b), de la orden SAN/398/2010, de 23 
de marzo, así como indicar si se opta a Gerencia de Atención Primaria y/o Especializada. 
Asimismo se deberá indicar las Gerencias de Atención Especializada en las que se desee 
estar inscrito.

Las Gerencias de Atención Primaria y Atención Especializada en Castilla y León son 
las siguientes:

Gerencias Atención Primaria Gerencias AT. Especializada, Hospitales o Complejos Asistenciales

AV.- Ávila AV: Complejo Asistencial de Ávila

BU.- Burgos BU Compl.: Complejo Asistencial de Burgos

LE.- León BU Miranda: Hospital Santiago Apóstol en Miranda de Ebro (Burgos)

BIE.- Bierzo (León) BU Aranda: Hospital Santos Reyes en Aranda de Duero (Burgos)

PA.- Palencia LE: Complejo de León.

SA.- Salamanca BIE: Hospital el Bierzo en Ponferrada

SG.- Segovia PA: Complejo Asistencial de Palencia

SO.- Soria SA: Complejo Asistencial de Salamanca

VA Este.- Valladolid Este SA  Bejar: Hospital de Bejar integrado en el Complejo de Salamanca.

VA Oeste.- Valladolid Oeste SG: Complejo Asistencial de Segovia

ZA.- Zamora SO: Complejo Asistencial de Soria

VA E.  Clínico: Hospital Clínico de Valladolid

VA E.  Medina: Hospital Medina del Campo (Valladolid)

VA O.  R.Hor: Hospital Rio Hortega de Valladolid

ZA: Complejo Asistencial de Zamora

ZA Benav: Hospital de Benavente integrado en Complejo A. Zamora
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Respecto a las categorías relacionadas en la presente Resolución, el solicitante 
debe tener en cuenta lo siguiente:

•  La categoría de Celador se podrá solicitar en todas las Gerencias de Atención 
Especializada y Gerencias de Atención Primaria de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León. Para esta categoría también se podrá solicitar Béjar y 
Benavente.

•  La categoría de Telefonista se podrá solicitar en todas las Gerencias de Atención 
Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y en la 
Gerencia de Atención Primaria de Segovia. Para esta categoría también se podrá 
solicitar Benavente.

•  La categoría de Operario de Oficios (antes Peón, según antigua clasificación) 
se podrá solicitar en las siguientes Gerencias de Atención Especializada de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León:

– Complejo Asistencial de Ávila.

– Gerencias de Atención Especializada de Burgos.

– Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero (Burgos).

– Complejo Asistencial de Salamanca. Dentro del mismo se podrá solicitar la 
localidad de Bejar.

– Complejo Asistencial de Segovia.

– Complejo Asistencial de Soria.

– Gerencia de Atención Especializada Hospital Clínico de Valladolid.

– Gerencia de Atención Especializada Hospital Río Hortega de Valladolid.

– Complejo Asistencial de Zamora.

Apartado 4.– Para las categorías objeto de esta Resolución se deberá dejar sin 
cumplimentar.

Apartado 5.– Se cumplimentará el autobaremo por apartados, de conformidad con 
lo establecido en el baremo de méritos de la correspondiente convocatoria del proceso 
selectivo.

Formalización de la solicitud.– El aspirante deberá formalizar la solicitud mediante 
su firma.

Órgano al que va dirigida la solicitud.– Se deberá marcar con una x la casilla referente 
a Sr. Gerente de Salud de Área y cumplimentar con la provincia correspondiente a la 
que debe ir dirigida la solicitud, conforme se ha especificado anteriormente en el punto 
segundo de la presente Resolución.

Apartado 6.– En el reverso de la solicitud se relacionan las zonas que se han 
establecido en las Gerencias de Atención Primaria en función de sus necesidades y para 
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las categorías que se determinan. Respecto de las categorías relacionadas en la presente 
Resolución se han diferenciado zonas para la categoría de celador en las Gerencias de 
Atención Primaria de: Ávila, Burgos, Palencia, Salamanca y Segovia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter 
previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó 
el acto administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de junio de 2010.

La Directora General  
de Recursos Humanos  

de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: EspEranza VázquEz BoyEro
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